
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA Asesoramiento, Seguridad Integral Atención 

Prehospitalaria Yanapay Ayai S.A 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil veinte, siendo las 
16h00 horas, en la oficina número 406 1 del Edificio Vitalis ubicado en las calles Av. Juan 

Tancamarengo $ Calle 13E NE, OmniHospital, Torre 1, Piso 4, Of. 406, se lleva a cabo la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía: Asesoramiento, Seguridad Integral Atención 

Prehospitalaria Yanapay Ayai S.A, atendiendo a la Convocatoria de días anteriores. Preside la Junta 
el titular Señor Dr. Guillermo Gil Perez Chagerben la Secretaría la asume la Dra. Maria Rosita 

Castro Ferrin, quien ha sido convocada en forma especial e individual, se cuenta con la presencia del 

100% de la representación del capital social a través de los accionistas siguientes: 

1. Señor Dr. Guillermo Gil Perez Chagerben , propietario de 784 acciones ordinarias y 
nominativas de un U.S. Dólar cada una de ellas, y con derecho de 784 votos. 

2.- Los Socios o accionistas de la compañía Dra. Zoraya Isabel Novoa Chagerben, propietaria de 

16 acciones ordinarias y nominativas de un U.S. Dólar cada una de ellas, y con derecho de 16 votos. 

Los concurrentes acuerdan por unanimidad constituirse en junta general conforme a lo dispuesto en el 
artículo N.? 238 de la ley de compañías: 

Actúa en la Gerencia General su titular el Dr. Guillermo Gil Perez Chagerben y como secretaria la 

Dra. Maria Rosita Castro Ferrin 

Se encuentra presente el comisario titular, Sra. Luz Maria Toala de Tumbaco quien ha sido convocada 
en forma especial e individual. 

El Gerente General dispone verificar el quorum reglamentario. El secretario informa que se ha hecho 

presente el 100% de la representación del capital social ; por tanto , el Gerente General declara 

legalmente instalada la Junta General de Accionistas disponiendo de inmediata la lectura del orden del 
dia : 

1.- Conocer y resolver sobre información de actividades del ejercicio del 2019. 
2.- Conocer y resolver sobre información del comisario del ejercicio 2019. 
3.- Conocer y resolver sobre Balance y Estado de Perdidas y Ganancias del ejercicio 2019. 

Los Accionistas acuerdan por unanimidad tratar cada uno de los puntos del orden dia : 

1.- Conocer y resolver sobre información de actividades del ejercicio del 2019. 
El secretario da lectura al informe del ejercicio del 2019 presentado por el Gerente General, luego de 
lo cual el texto es sometido a consideración de la sala, y aprobado por unanimidad, quedando como 
habilitante de esta acta. 

2.- Conocer y resolver sobre información del comisario del ejercicio 2019. 
El secretario da lectura al informe de fiscalización del ejercicio al 31 de Diciembre del 2019, elevado 
ante la Junta de Accionistas por el comisario Sra. Luz Maria Toala de Tumbaco, luego de su lectura, 
este es aprobado por los accionistas en forma unánime. Su texto forma parte del acta.



 


